
B. O. del E.-Nám. 123 23 mayo 1973 10381

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarác las normas r~f;rtinent.es para la mejo!' apli
cación de cuanto se diópone en :a presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para ,su cOlJOciOliento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. m uchos años.
Madrid, 4 de mayo de 19T3.

ALLENDE Y CARClA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de 85t0. Departamento V Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desanoilo Agrario.

ORDEN de 4 de mayo de [,9/3 por la que se
aprueba el Plan de M¿joras Territoriales y Obras
de la zona de ordenación de explotaciones de San
tiago de Compostela (La CorwiaJ.

lImos. Sres.: Por Decreto 13 de agosto de 1971 se declaró
sujeta a ordenación rural la zona de Santiago de Compostela
(La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 82 y 128
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrado de 12 de enero
de 1973, el Instituto Nacional de R.eforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territorialer" y Obras de la zona de ordena
ción de explotaciones de Arzúa (l,a ConuhJ, que se refiere
a las· obras de red de caminos. Examinado el referido Plan,
este Ministerio considera que las (¡bras en él incluidas han sido
debidamente clasificadas en el hTticulo 61 de acuerdo can 10
especificado en los articulos 62 y 6S de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, y que al propio
tiempo dichas obras r,,01~ cot1veni~ntespara que de la ordenl;lción
rural se obtengan los mayores teneficios para la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio ~e ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de ordenación de explotaciones de Santiago
de Compostela (La Coruña), redactado por el Instituto Nacional
de Reforma y Debarrollo Agrario, deClarada sujeta a ordel1a
ción rural por Decreto de 13 Je agosto de 1971.

Segundo.-De acuerdo con los i1.yUculos 62 y 65 de la lc;y de
Reforma y Desarrollo Agrario de 1:~ de enero de 1973, se con
sidera que las obras de red de caminos quedan clasificadas
de interés general en el grupo al del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán :mciarse dentro del plazo que
para la solicitud de beneficios seúala el Decreto de ordenación
rural de la zona de Santiago de Compostela {l.a Coruña], de
fecha 13 de agosto de 1971.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dietarán las normas pf·rtinentes para la" mejor apli
cación de cuanto se dispone en ia presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conDcimicnto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, .4 de mayo de 1973,

ALLENDE Y GARUA-BAXTER

limos. Sres. Subsecretario dE' este Departamento y Presidents
del Instituto Nacional de Reforma }' Dest'rrollo AgHtrio.

ORDEN de 4 de mb)lo de 19,3 por la que se
aprueba. el Plan de !'/Íejora.s Territoria.les J' Obras
de la zona de ordenación de expiotaciones de Sa
rria fLugoJ.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 dE¡ agosto de 1911 se declaró
sujeta a ordenación rural la comarca do Sarria (LugoJ.

En cumplimiento de 10 dispuesto en los articules 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, el Instituto Nacional de n.('forma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la comarca de or
denación rural de Sarria {Lugo} que se refiere a las obras
de red de caminos. Examinado (>1 referido Plan, este Ministerio
considera que la5 obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en el artículo 61 de acuerdo con 10 especificado en
los artículos -62 Y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
de 12 de enaN de 1973, y que al propio tiempo dichas obras
son convenientes para que de la c.rdenación rural se obtengan
los mayores beneficios·para la prcducción de In zona y para los
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio ~e ha servido disponer:

PriD;lero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
obras de la zona de Sarria ILugo), redactado por el Instituto
Nacional de Reforma y DesarroHo Agrario, declarada sujeta a
ordenación rural por Decreto de 1~ de agosto de 197].

Segundo.-De acuerdo con los articulos 62 y 65 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 19n, se con-

sidera que las obras de reJ de caminos quedan clasificadas
de interés general en el grupo g,' del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.--Las obras deberan í'1iciarse dentro del plazo que
para la ~olicitud de beneficios señala el Decreto de ordenación
tural de la zona de Sarria (Lugo), de fecha 1:3 de agosto de 1971.

Cuarto.--Por el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo
Agrario se dictar-án las normas f-ifrtlnentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la present¿ Orden.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos
°iJortunos.

Dios guarde a VV 11. muchos años.
Ivladrid, 4 de mavo de lf'.73.

" ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Jl:nos Sres.. Sub~eCl-etal"Ío de o'>te Departamento y Presidenta
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

OHDEN de 4 de mayo de 1973 por la que se
(¡prueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de ordenación de explotaciones de Ar~

zúa (La. Coruña).

Ilmos. Sres, Por Decreto de J3 de agosto de 1971 se declaró
sujeta a ordenación rural la zúna Ce ordenación de explotaciones
de Arzua (La CoruftaJ.

En cumplimiento de lo dispuest.o en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y DesarrJllo Agrario de 12 de enero de
1973, el Instituto Nacional de Ikforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de ordenación
de explotaClOnos de Arzua (La '_orulla), qUe se refiere a las
obras de red de caminos. Examinado el referido Plan, este
[\1inisterio considera que jas obras en él incluidas han &ido de
bidamente clasificadas en el arti:::ul0 EH de acuerdo con 10 espe
ciJicado en los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y De
sarrol (o Agrario, de l2 de enero de 1973, y que al propio tiemp:1
dichas obras son convenient.es para qUe de la ordenación rural
se obtengan ]05 mayores beneficios para la producción de la
/..ona y para los agrícultores afectado::..

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-·Se I;lprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de ordenación de explotaciones de Arzúa (La
COrUrlI;lJ, redactado por <21 Instituto Nacional de Reforma y Des·
arrolio Agrario, declarada sujet.a a ordenación por Decreto óe
la de agosto de 1971.

Segundo.-De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario1e 12 de enero de 1973, se con
siciera que las obras de red de uuninos quedan clasificadas de
interés general en el grupo al del articulo6l de dicha Ley.

Tcrcoro.-Las obras dcber8n .n.ciarse dentro del plazo que
pam la solicHud de beneficios señala el Decreto de ordenación
rural de la zona de Arzúa (La Corui1a), de fecha 13 de agosto
de 1971.

Cuarto-Por el Institut.o Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictaran las normas p:rtinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios gU8.I'de n VV. 11. muchos alios.
Madrid, 4 de mHyo de 197:;'

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos Sn's. Subsecrelmio de e:'iCe Departamento y Presidente
del 111:-;1,Íluto Nacional de Hefúnna y DesarroUo Agrario.

HESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción A.graria por la que se determina la potencia
de inscripción. de lOH tractores marca «1nternational
l1arvester~, modelo 946

SoJicHada por ",Ajuria, S. A.», la homologación genérica de
la potencia de los tractores que se citan, y practicada la misma
por convalidación de su prueba O. C. D. E., realizada por la
Estación de Frankfurt (Alemania),

Esta Dirección Genera], de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su
Resolución de pst¡:,¡ nÚsllla fecha por la que

1 Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
«International Harvestor~, modelo 946 cuyos datos homologados
de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción d':! dichos tractores ha sido
establecida en 73 (setenta y tres) C. V.

Madrid, 3 de abril de 1973.- El Director general, P. D., el
Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró-Granada Gelabert.


